
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA REGISTRO LIVIANO 

 
Su solicitud de registro presenta algunas anotaciones, las cuales requieren ser cumplidas para que pueda ser procesada 

en el sistema de información, de acuerdo a la siguiente guía. 

 

  
INFORMACIÓN REQUERIDA AL PROVEEDOR 

REGISTRO LIVIANO 
TRAMITE 

INSCRIPCIÓN RENOVACIÓN ACTUALIZACIÓN 

 Formato de inscripción Isa y sus filiales con la respectiva 
firma y huella del Representante Legal o quien cumpla 
esta función. Incluye información de socios o accionistas. 

 

 
OBLIGATORIO 

 

 
OBLIGATORIO 

 

 
OBLIGATORIO 

Copia de la Cédula del Representante Legal. Obligatorio 
para Persona Jurídica. 

 
OBLIGATORIO 

 
OBLIGATORIO 

 
N/A 

 
Copia de la Cédula. Obligatorio para Persona Natural 

 
OBLIGATORIO 

 
N/A 

 
N/A 

Documentos soportes para Personas Naturales (Copia 
diplomas, actas de grado o certificaciones de estudios) 

 
OBLIGATORIO 

 
OPCIONAL 

 
OPCIONAL 

Copia del Registro Único Tributario RUT OBLIGATORIO OBLIGATORIO OPCIONAL 
Certificaciones de Sistemas de Gestión vigentes OPCIONAL OPCIONAL OPCIONAL 
Certificaciones especiales, resoluciones, licencias, permiso 
para las actividades especiales que la requieran. 
(Vigilancia, servicio postal, transporte y alimentación) 

 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

Formulario de sostenibilidad (HSE) OBLIGATORIO OPCIONAL OPCIONAL 
Certificación de vinculación a asociaciones profesionales 
Aplica solo para personas naturales profesionales en áreas 
de Ingeniería, derecho y contabilidad 

 

 
OPCIONAL 

 

 
OPCIONAL 

 

 
OPCIONAL 

 Cámara de comercio o Certificado de existencia este 
último solo aplica para las Entidades que no se 
encuentran registradas en las Cámaras de Comercio y 
empresas extranjeras 

 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
OPCIONAL 

  

 
Formulario de auto clasificación 

 

 
OBLIGATORIO 

 

 
OPCIONAL 

 

 
OPCIONAL 

 

Tabla de valores con calificación de estándares mínimos 
firmada por el Representante legal de la Empresa y 
Responsable del SGSST, o   tabla de valores con calificación 
de estándares mínimos con certificado emitido por la ARL. 

 
 

OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
 
OBLIGATORIO 
/ SI APLICA 

 
 
 
OPCIONAL 

* Información solo requerida para proveedores pertenecientes a las categorías del Anexo 8 Categorías con requerimiento 
HSE. Solo aplica para proveedores nacionales. 


